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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS
CÉDULA DE INFORMACIÓN
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SI TODA VEZ QUE ES UN TRABAJO QUE SE REALIZA EN CAMPO Y CUYO OBJETIVO EE VERIFICAR LOS
LINDEROS MEDIDAS Y COLINDANCIAS DEL PREDIO PREVIA SOLICITUD DEL PROPIETARIO.

NIAXNIA

CUANDO EL DOCUMENTO QUE ACREDITA LA PROPIEDAD NO COINCIDA O NO CONTENGA LA SUPERFICIE,
LAS MEDIDAS O LAS ORIENTACIONES DE LAS COLINDANCIAS RESPECTO A LAS DIMENSIONES REALES DEL
INMUEBLE, CUANDO HAYA TENIDO ALGUNA AFECTACIÓN O CUANDO SE REQUIERA INCORPORARLO AL
PADRÓN CATASTRAL.

N M I DER S Y SUPERFI IE DE UN PREDI
UNICIPAL, TOMANDO COMO BASE LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE Y EXHIBIDA POR EL CONTRIBUYENTE Y
AVÉS DE LAS EVIDENCIAS FÍSICAS, ACLARANDO QUE NO ES UN DESLINDE DE PREDIOS.

PLANO E INFORME RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN DE LINDEROS.

ARTÍCULOS 166 FRACCIÓN VI, 169 FRACCIÓN IV, 17 1 FRACCIÓN VII, XVII Y 182 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE
MÉXICO Y MUNICIPIOS, ARTÍCULOS 3 FRACCIÓN 11, 5 FRACCIÓN 111, 17 , 22 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO DEL TÍTULO
QUINTO DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, POLÍTICAS GENERALES ACGCOOI, ACGCO0A,
ACGCOO7, ACGCOI4 PUNTO 9, ACGC0I I, ACGC016 , VLOOI, VL002, VLOOJ, VLOOS DEL MANUAL CATASTRAL DEL ESTADO DE
MÉXICO.

SOLICITUD POR ESCRITO O FORMATO ESTABLECIDO. SI NO

DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PROPIEDAD (ESCRITURA PÚBLICA,
TRASLADO DE DOMINIO, CONTRATO DE COMPRA VENTA, SENTENCIA
DE LA AUTORIDAD JUDICIAL QUE HAYA CAUSADO EJECUTORIA). SI

COMPROBANTE DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL. DEL AÑO
CORRIENTE (MANIFESTACIÓN CATASTRAL). SI

CROQUIS DE UBICACIÓN DEL PREDIO "CON MEDIDAS Y
COLINDANCIAS".

CROQUIS DE CONSTRUCCIÓN "CON MEDIDAS Y SUPERFICIES
CONSTRUCTIVAS", PLANO ARQUITECTÓNICO SI CUENTA CON EL,
FOTOGRAFÍAS DE LA CONSTRUCCIÓN.

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN Y/O TERMINACIÓN DE OBRA EXPEDIDA
POR LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE.

IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE. DEL PROPIETARIO O POSEEDOR,
"CREDENCIAL DE ELECTOR, LICENCIA, PASAPORTE, CARTILLA MILITAR.

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

ART. 166 FRACCIÓN VI, 17 1
FRACCIÓN VII DEL CÓDIGO
FINANCIERO DEL ESTADO DE
MÉXICO Y MUNICIPIOS, 17 , 19 DEL
REGLAMENTO DEL TÍTULO
QUINTO DEL CÓDIGO
FINANCIERO DEL ESTADO DE
MÉXICO Y MUNICIPIOS, POLÍTICAS
GENERALES ACGCO0I, ACGC007,
ACGCOI4 , VLOOI, VLO02, VL0O3 DEL
MANUAL CATASTRAL DEL
ESTADO DE MÉXICO.

SI SI
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EL PROPIETARIO (CON IDENTIFICACIONES DE QUIEN RECIBE Y DE
QUIEN OTORGA EL PODER Y DOS TESTIGOS.

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN YIO TERMINACIÓN DE OBRA EXPEDIDA SI
POR LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE.

TODOS LOS DOCUMENTOS: ORIGINAL

SOLICITUD POR ESCRITO O FORMATO (5) ESTABLECIDO. SI

DOCUMENTO QUE ACREDITA LA PROPIEDAD (ESCRITURA PÚBLICA,
ACTA CONSTITUTIVA). SI

COMPROBANTE DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL CORRIENTE. SI

CROQUIS DE UBICACIÓN "CON MEDIDAS Y COLINDANCIAS". SI

CROQUIS DE CONSTRUCCIÓN CON MEDIDAS PLANO
ARQUITECTÓNICO SI CUENTA CON EL, FOTOGRAFÍAS DE LA
CONSTRUCCIÓN. SI

PODER NOTARIAL QUE LE OTORGUE LA PERSONA JURÍDICO
COLECTIVA, AL QUE REALICE EL TRÁMITE. SI

COPIA (I)

NO

SI

SI

SI

SI

SI

SI

ART. 166 FRACCIÓN VI, 17 1
FRACCIÓN VII DEL CÓDIGO
FINANCIERO DEL ESTADO DE
MÉXICO Y MUNICIPIOS, 17 , 19 DEL
REGLAMENTO DEL TÍTULO
QUINTO DEL CÓDIGO
FINANCIERO DEL ESTADO DE
MÉXICO Y MUNICIPIOS, POLÍTICAS
GENERALES ACGC00I, ACGC007,
ACGC0I4 , VLOOI, VL002, VL003 DEL
MANUAL CATASTRAL DEL
ESTADO DE MÉXICO.
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DOCUMENTO EXPEDIDO POR LA SECRETARIA DE FINANZAS.

ARTICULO 166 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO
DE MÉXICO.

TRÁMITE PRESENCIAL EL SOLICITANTE DEBERÁ ACUDIR A LA OFICINA DE CATASTRO Y PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN
SOLICITADA.

10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA SOLIC ITUD, DE ACUERDO A LA AGENDA Y CARGA DE TRABAJO.

SE PAGARÁN LOS DERECHOS
SEGÚN LA TARIFA ESTIPULADA
EN EL ARTÍCULO 166
FRACCIÓN VI DEL CÓDIGO
FINANCIERO DEL ESTADO DE
MÉXICO Y MUNICIPIOS.
RESULTANTE DE LA SUPERFICIE
POR M2.



•-00.1 ~)"' t\lN)Q l)t 1«sooo @uEXICO«
MÉXICO tisis¿w°

0155

Actualización año 2026

1904 N/A

EN LA OFICINA DE INGRESOS DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DE TEPOTZOTLÁN (EN CAJA), MEDIANTE ORDEN DE PAGO PARA
LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN ELSERVICIO

INFORMACIÓN ADICIONAL

DEBO TENER IDENTIFICADOS LOS LINDEROS DE MI PREDIO!

SÍ, A FIN DE QUE SE LLEVE A CABO EL SERVICIO CATASTRAL.

¡CUÁNDO SE REALICE EL SERVICIO DE VERIFICACIÓN DE LINDEROS DEBO TENER YA INDICADAS LAS COLINDANCIAS
SEÑALADAS EN MI DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN DE LA PROPIEDAD!

SÍ, EN CASO DE NO SER ASÍ, LA AUTORIDAD CATASTRAL SUSPENDERÁ EL SERVICIO.

Si DESCONOZCO LOS LINDEROS DE MI PREDIO LA AUTORIDAD CATASTRAL ESTÁ OBLIGADA A PROPORCIONÁRMELOS?

NO, LA AUTORIDAD CATASTRAL NO ESTÁ OBLIGADA A PROPORCIONAR LOS DATOS DE LINDEROS.

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK
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c. ALBERTO ZEFERINO•t€1Il~~IRHZ: CAt
JEFE DE LA OFICINA DE CATASTRO Nlfflllie!PIAL STR~TRO. c2LOs GONZÁLEZ MENDOZA.

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.

H. AYUNTAMIENTO DE
TEPOTZOTLAN, MEX.
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